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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Za r a g o z a , en la Administración del Bo« 
j T, sita 0n la Imprenta de la Casa-Hospicio 

■"‘Bericordia.
8uscripciones de fuera podrán hacerse 

11 leudo su importe en libranza del Tesoro 
p de fácil cobro
‘-e correspondencia se remitirá franqueada 
Agente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

¡b o l e t ín  o f ic ia l
I DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

este PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

veint™ a?a A° Africa «ujetos A la legislación peninsular, á los 
tos»/La de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
Lj^d'»0 civil.) b ’

tal a„ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
deR-L’ Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

días después para los demás pueblos de la misma 
' C1':- (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
NSIIHMA DHL CÜ.ÜSMO DE 1IMSTH0S
8S . MM. El Rey y la Reina Regente 

’ D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 28 Octubre 1896.)

SECCIÓN PRIMERA.

Hh'ISTEIllll DE LA GlIElillA.
REAL ORDEN CIRCULAR

xcmo. Sr.: Con objeto de poder atender á las 
^■esidades de la campaña de Cuba, si las circuns- 

hacen necesario el destino de Oficiales su- 
Of ternos á aquella isla ó á las unidades que se 
^^nicen con destino á ella, dando cumplimiento 
j^isnio tiempo á las prescripciones del art. 24 

ley de Presupuestos de 30 de Junio del año 
^irno pasado en lo que á segundos Tenientes

. reserva gratuita se refiere;
Reina Regente del Reino, en nombre de su 

j^'ísto Hijo el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
Poner lo que sigue:

^rimero. Se abre un nuevo plazo, á partir de 
esta fecha, que terminará en 30 de Noviembre 
próximo, para que los segundos Tenientes de la 
reserva gratuita del arma de Infantería que deseen 
pasar á prestar servicio á la isla de Cuba lo solici
ten en la forma que previene el caso l.° de la Real 
orden circular de 22 de Julio de 1895 (C. L. nú
mero 286).

Segundo. Los Capitanes generales de las regio
nes é islas Baleares y Canarias y los Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla, dispondrán lo con
veniente, con arreglo á la citada Soberana dispo
sición, para que, á medida que se reciban las ins
tancias, sean examinados los interesados, remi
tiendo con toda urgencia á este Ministerio cada 
una de dichas instancias documentadas con la 
calificación á que aquéllos se hayan hecho acree
dores.

Tercero. Quedan en vigor las prescripciones de 
la citada Real orden en la parte que no se opone 
á las contenidas en los párrafos anteriores.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 de Octubre de 1896.
—Azcárraga.—Señor....

^Gacela 28 Octubre 1896)
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LEY DE RECLUTAMIENTO
Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

DE 11 DE JULIO DE 1885

MODIFICADA POR LA DE 21 DE AGOSTO DE 1896

(Continuación).

CAPÍTULO VIH
De las exclusiones del servicio militar.

Art. 80. Serán excluidos totalmente del servicio militar: 
Primero. Los mozos inútiles por defecto físico que pue

dan, sin intervención de persona facultativa, declararse 
evidentemente incurables.

Tales defectos se especifican en la clase 1.a del cuadro 
de inutilidades físicas.

Segundo. Los que padezcan cualquiera de las inutili
dades comprendidas en la segunda clase del mencionado 
cuadro, siempre que resulte tan evidente su padecimiento 
que los Médicos puedan comprobarlo y declararlo por el 
solo acto del reconocimiento practicado ante la Comisión 
mixta de reclutamiento.

Tercero. Los que no alcancen la estatura mínima de un 
metro 500 milímetros.

Los mozos comprendidos en este número y en los dos 
anteriores, á quienes se excluya del servicio militar, reci
birán en su día un certificado expedido por la Comisión 
mixta de reclutamiento, en el que se haga constar dicha 
circunstancia y el motivo de la exclusión. -

Cuarto. Los religiosos profesos de las Escuelas Pías, de 
las Congregaciones destinadas exclusivamente á la ense
ñanza con autorización del Gobierno, y de las misiones de
pendientes de los Ministerios de Estado y Ultramar.

Quinto. Los novicios de las mismas Ordenes que lleven 
seis meses de noviciado, cumplidos antes del día de la 
clasificación

Quedarán sujetos á nuevo alistamiento y clasificación los 
mozos que se eximieren en virtud de esta exclusión y de la 
anterior, cuando dejen de pertenecer por cualquier motivo 
á las referidas Ordenes antes de cumplir los treinta y dos 
años de edad.

Al efecto, los Prelados de las Ordenes religiosas pasarán 
al Gobernador de la provincia respectiva una nota oficial de 
los mozos que tomen el hábito, en el mismo día de su in
greso en la Congregación, y de los que dejen de pertenecer 
á ella, también en el dia en que esto se verifique.

Estas notas transmitidas por la Autoridad civil al Alcal
de del pueblo respectivo y á la Comisión mixta, servirán 
para la exclusión de los interesados del servicio militar 
ó para su inclusión en nuevo alistamiento, según el caso.

Sexto. Los operarios del establecimiento de minas de 
Almadén del Azogue, que sean naturales de este pueblo ó 
de los de Chillón, Almadenejqs, Alamillo y Gargantiel, y 
que estén matriculados en el establecimiento con destino 
á trabajos subterráneos ó á los de fundición de minerales, 
ocupándose en ellos por oficio y con la aplicación y cons
tancia que les permita la insalubridad de los mismos, 
siempre que hubieren servido por lo menos 50 jornales de 
trabajos subterráneos en el año anterior al del reemplazo 
en que deben ser comprendidos.

Los que fueren excluidos del servicio militar por esta 
causa, quedarán obligados a presentar en el acto de la, rec
tificación de cada uno de los alistamientos sucesivos, 
hasta que cumplan la edad de treinta y dos años, certifica
ción que acredite haber prestado el mencionado número 
de jornales en el año anterior, sin cuyo requisito serán 
nuevamente alistados y declarados soldados, á no ser que 
justifiquen haber dejado de asistir á las minas por enfer
medades consiguientes á la insalubridad de sus trabajos 
presentando certificado expedido por el Interventor y vi
sado por el Superintendente de dichas minas con referen
cia al expediente instruido al efecto.

Las Comisiones mixtas comunicarán á la Superinten
dencia de las minas la lista de los individuos que por mi
neros del establecimiento se eximan del servicio militar 
y la de aquellos cuya exclusión sea confirmada en los 
reemplazos sucesivos, así como la expresada Superinten
dencia pondrá en conocimiento de las Autoridades supe
riores civil y militar de la respectiva provincia los nombres

de los operarios excluidos que no presten los indicad 
jornales en algún año. j. f

Séptimo. Los Oficiales del Ejército ó de la Arrnn 
sus Institutos, los alumnos de Escuelas, Academias ) 
legios militares, los Maquinistas, Ayudantes de maqu 
Practicantes de Cirugía é individuos de todas las 
clases militares pertenecientes á los buques de la Ai 
que se hallen desempeñando en ellos sus respectivas [ 
el día del sorteo. . uly.

Los comprendidos en esta exclusión que antes 
plir los treinta y dos anos de edad obtuvieren la h  
absoluta ó dejaren de pertenecer respectivamente a 
quiera de las clases indicadas, quedaran sujetos a D 
alistaihiento y clasificación, abonándoseles en tal rabí 
servicio activo el que ya hubieren prestado desde a 
de diez y seis años cumplidos para extinguir losdoc 
obligación. , cOn-

El Ministro de la Guerra podrá destinar como ere e 
veniente á los Oficiales del Ejército y de la Arma 
hayan obtenido su licencia absoluta. sll.

Octavo. Los mozos que el día del sorteo se Im tn.)re' 
friendo condena de cadena, reclusión, extrañamien - 
sidio ó prisión mayor ó correccional que no deba'1 ngi- 
guir antes de cumplir la edad de cuarenta años, o n j 
do condenados á esas penas por sentencia firme. p6.

Los que antes de cumplir esta edad extinga» dic ‘y ^[,6 
ñas se incorporarán al primer llamamiento qué se ve oO 
y serán clasificados con los mozos pertenecientes al n 
Si por no concurrir entonces en ellos ninguna ‘^V/^doS 
exención de las determinadas en esta ley fuesen decía 1 sg, 
soldados sorteables y les tocare cubrir plaza en las n • ^re| 
rán destinados al batallón disciplinario de MeNia , 
tiempo de su servicio activo aquellos á quienes I'1 
da servir en la Península, y á la brigada disciplinan* 
isla de Cuba los que por razón del número que hay»1 
nido en el sorteo deban servir en Ultramar. , ,¡^09

Los Jefes de los establecimientos penales en qy - gli 
mozos cumplan sus condenas, participarán sin lenn 
licénciamiento á los Alcaldes de los pueblos en que 
ren sido alistados. . .fríen'

Art. 81. Los mozos que el día del sorteo estén S| ujer 
do condena de confinamiento, inhabilitación de cuai^^ 
clase, destierro, sujeción á la vigilancia de la Auto 
suspensión de cargo i»úbiico, derecho de sufragio, P.ru, vaji 
ú oficio, arresto mayor ó menor, caución ó multa, o 
sido condenados por sentencia firme á dichas penas, • , 
clasificados como los demás mozos de su llamaiuien 
diendo ingresar en cualquiera de los Cuerpos del
si les corresponde servir en activo. .. ,er8H

Los que se hallen sufriendo la pena de relegación » irfl, 
también clasificados y destinados á los Ejércitos de 
mar si por las uemás circunstancias fuesen declarados 
dados y les correspondiera servir en activo. ., ¡J- 

Art. 82. El mozo que el dia del sorteo haya suii'1 y, 
guna pena de las comprendidas en el artículo aDterioi^rje 
drá ingresar en cualquier Cuerpo del Ejército aCllV0’|e ps 
corresponde servir en él. Cuando hubiere sufrido un:l 1 Ap 
penas expresadas en el núm. 8.° del art. 80, será dcsi 
por el tiempo de su servicio activo al batallón diseipli ' 9i 
de Melilla ó a la brigada disciplinaria de la isla de 
según le corresponda servir en la Península ó Ultrmn।

Art 83. Quedarán temporalmente excluidos del se 
militar: . oí

Primero. Los mozos que fueren declarados 
cualquier enfermedad ó defecto físico de los comp1,0.1' ( 
en las clases 2.a y 3.a del cuadro, salvo el caso previ» 
el núm. 2." del art. 80. 5O0

Segundo. Los que alcanzando la talla de un met 
milímetros, no lleguen á la de un metió 545. . , . „fe'

Los comprendidos en este número y en el anterior 1 
sarán en los respectivos depósitos con la obligación utMer 
sentarse para ser tallados, ó bien reconocidos y aun 
vados, en la época de clasificación de cada u l o  de .‘Ig,) l11 
llamamientos sucesivos; y sí al cuarto año no alcaná1, t¡|6s 
estatura de un metro 545 milímetros, ó resultasen i|H ji
para el servicio, se les expedirá el certificado de que n/ yk 
ce mérito en el núm. 3.° del art. 80 Si por el contrario^ 
canzasen en algunos de dichos años la estatura de u» '' 
545 milímetros, ó fuesen conceptuados útiles, se n f01 * ¡|i« 
su clasificación declarándoles soldados sorteables, .Y 
corporarán con los mozos del primer llamamiento, d8 
doseles el tiempo transcurrido para completar el l»1111
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en situación activa, debiendo servir por lo menos 
^oien un Cuerpo activo.
^cero. Los mozos que en el día del sorteo se hallen 

M.CllSl|dos por causa criminal, hasta tanto que terminada
en vista de su resultado, pueda procederse con arre- 

c ,a *0 anteriormente establecido.
Oléni alguna sentencia llevase consigo expresa
>... e- ó como penas accesorias las de inhabilitación per-

temporal, bien sea absoluta, bien especial para car- 
üJ'^íico, los penados comprendidos en las disposiciones 
¡|eil'l0res no podrán optar á ningún ascenso en la carrera 

A1'18 'innas.
¿i85- Las Comisiones mixtas de reclutamiento ha- 
el (|e revisar todos los expedientes de los mozos que en 
bu h* clasificación y declaración de soldados por el 
¿“^miento hayan sido considerados como excluidos 
deelfl l!l^ ó totalmente del servicio militar, así como de los 
Np u*°8 soldados condicionales; y al efecto, las respecti- 
kaip^'Poraciones municipales les remitirán oportunamen- 

expedientes, acompañados de las relaciones no- 
¿n debidamente clasificadas.

fe(k|i Nos los casos de exclusión total ó temporal por coi- 
^(¡p'i hdin ó defecto físico, será precisa la com parecen - 
Sert'iii 1110208 ante la Comisión de reclutamiento, para 

Art oí08 y reconocidos definitivamente.
cluR; ■* 0(>- Los mozos comprendidos en los casos de ex- 
artS expresados en los números 4?, 5.°, 6.°, 7.° y 8. del 
<Í6n ’ Ndráu excusar su presencia al acto de la clasiíH a- 
Kog’? Ser representados por sus padres, parientes, ami- 
losi^N1'^lalquicr otrfl persona comisionada al efecto por

CAPÍTULO IX
De las excepciones del servicio activo

en los cuerpos armados
Serán exceptuados del servicio activo en los 

ai'|nados, y destinados como soldados condiciona- 
Prestar sus servicios en caso de guerra en la Pe- 

^nii a en Ultramar, en la forma que el reglamento de- 
■ en loa Períodos de asambleas de instrucción,
' % । e 'lúe aleguen su excepción en el tiempo y forma que 

p prescribe. .
8ien(| ®r°-. El hijo único que mantenga á su padre pobre, 

C8|e impedido ó sexagenario.
bre si “i* E1 llij° únic0 'lue mantenga á su madre po- 
br’^^odo ésta viuda, ó casada con persona también po-

TnrpCXil8enar¡a ó impedida.
si el, el?• El hijo único que mantenga á su madre pobre, 
bha u,u‘ldo de ésta, pobre también, se hallare sufriendo

Cune ena 110 haya de cumplir dentro de un año. 
8isu i E* Lij0 único que mantenga á su madre pobre, 

!,lido se halla ausente por más de diez años, igno- 
ÍUicif । ^^olütanieute su paradero durante ese tiempo, a 
^Hiía , Ayuntamiento ó de la Comisión mixta de réclu-

Qn;',,,0 re8Pectiyamente. ,
Crió y > ।' .El expósito que mantenga á la persona que lo 
^eda i rC^’ habiéndole conservado en su compañía desde 
^Con tlcs añ°s sin retribución alguna, siempre que en 
^BnníUr.rnn bm circunstancias determinadas en los párra- 
^^teriores.

^iic El hijo único natural, reconocido en legal forma 
^biónniUtien8a a su madre pobre que fuere célibe ó viuda, 
ea8ad'' °। criado y educado como tal hijo, ó si siendo 
^dido’ C también pobre, fuese sexagenario ó im-

El nieto único que mantenga á su abuelo ó 
v*Ud'i Nbres, siendo aquél sexagenario ó impedido, y ésta 
dre ' ’ ^On tal que dicho nieto sea huérfano de padre y ma- 
indíc^i^^y11 sido criado educado por el abuelo ó abuela 

,lVo- El nieto único que, reuniendo las circunstan- 
lü ' ^Presadas en el párrafo anterior, mantenga á su abue- 
Heh» ■ ’ el marido de ésta fuera también pobre y sexa- 

■° ó iml>edido, ó se hallase ausente por más de diez
V Chorándose su paradero. , , ,

Pn(l eu°- El hermano único de uno ó más huérfanos de 
clasifi 5 madre. si los mantiene desde un año antes de la 

, cac‘ón y declaración de soldados, ó desde que queda- 
iioi'(Jl i11 ül‘hindad, siendo dichos hermanos pobres y me- 
9uin8 1 e d*ez y siete años ó impedidos para trabajar, cuai
ma que seí suedad.

Décimo. El hijo de padre que no siendo pobre tenga 
otro ú otros hijos sirviendo personalmente en los Cuerpos 
arniados del Ejército por haberles cabido la suerte, si pri
vado del hijo que pretende eximirse no quedase al padre 
otro varón de cualquier estado, mayor de diez y siete años, 
no impedido para trabajar. . ,

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no impedido o sexage
nario, subsistirá en favor del hijo la misma excepción del 
párrafo anterior, y se considerará que no queda al padre 
ningún hijo, aunque los tenga, si se hallan comprendidos 
en alguno'ó algunos de los casos que expresa la regla 1. 
delart.88. , ,

Lo prescripto en esta disposición respecto al padre se 
entenderá también respecto á la madre, casada ó viuda.

Undécimo. Los hijos de los propietarios y administra
dores ó mayordomos que viviesen en finca rural beneficiada 
por la lev de 3 de Junio de 186s, los de los arrendatarios o 
colonos v de los mayorales y capataces á quienes cupiese 
la suerte de soldados después de dos años de residencia en 
la misma finca, y los demás mozos eorteables después de 
habitar en ella por espacio de cuatro años consecutivos.

Para poder hacer aplicación de estos beneficios, será in
dispensable que esté confirmada por el Ministerio de Fo
mento la concesión con posterioridad á la presente ley, y 
que ios mozos reunan todas las condiciones que se expresan 
en el párrafo anterior.

Es innecesaria la revisión y confirmación de estas conce
siones respecto de las ya confirmadas á la promulgación de 
esta ley por el Ministerio de Hacienda, á virtud de lo man
dado en la de 18 de Junio de 1885 y reglamento de 30 de 
Septiembre del mismo año.

Art. 88. Para la aplicación de las excepciones conte
nidas en el artículo anterior, se observarán las reglas si
guientes: , ,Primera. Se considerará un mozo hijo o hermano único 
aun cuando tenga uno ó más hermanos, si éstos se hallan 
comprendidos en cualquiera de los casos siguientes:

Menores de diez y siete años cumplidos.
Impedidos para trabajar. ,
Soldados que en los Cuerpos armados del Ejercito cubren 

plaza que les ha tocado en suerte. ,
Penados que extinguen una condena de cadena o reclu

sión ó la de presidio ó prisión que no baje de seis anos. 
Viudos con uno ó más hijos, ó casados que no puedan 

mantener á su padre ó madre.
Segunda. La excepción de que trata el párrafo teicero 

del artículo anterior, producirá sus efectos únicamente 
mientras el padre del mozo ó el marido de la madre se ha
lle sufriendo la condena, y cesará tan luego como el mismo 
salga por cualquier concepto del establecimiento penal. , 

Tercera. Se reputará por punto general meto único a 
un mozo cuapdo su abuelo ó abuela no tengan otro hijo o 
nieto Sé considerará, sin embargo, nieto único aquel cuyo 
abuelo ó abuela tienen uno ó más hijos o nietos, si estos 
reunen las circunstancias expresadas en al alguno de os 
cuatro primeros números del articulo anterior, o se bullan 
en cualquiera de los cinco casos que menciona la regla 1. 
del presente; entendiéndose que los comprendidos en el 
último no han de estar en situación de poder mantener a 
su abuelo ó abuela.

Cuarta. Se reputará muerto el hijo, nieto o hermano 
que se halle ausente por espacio de más de diez anos con
secutivos, y cuyo paradero se ignore desde entonces, a jui
cio del Ayuntamiento 6 de la Comisión mixta respectiva
mente; pero así en este caso como en los que mencionan 
los números 4.° y 8." del artículo anterior, sera indispen
sable acreditar en debida forma que so han “¡S 
posibles diligencias en averiguación del paradero aei au-
SCIltCe '" Quinta. Serán considerados como huérfanos, para la 
aplicación del párrafo noveno del anterior articulo, los hijos 
de padre pobre y sexagenario ó impedido para tranajai, o 
que se halle sufriendo una condena que no deba cumplir 
antes de terminar el año en que se verifique la ciasinca- 
ción, ó ausenté por espacio de diez años, ignorándose desde 
entonces su paradero, ajuicio del Ay untamiento o de U 
Comisión mixta, después de practicadas las dilioencias 
que expresa la regla anterior. En el mismo caso se consi
derarán los hijos de viuda pobre. „k..ni^

Sexta. Para que el impedimento del padre o abuelo 
exima del servicio al hijo ó nieto que los mantenga, ha de 
ser tal que, procediendo de enfermedad habitual o defecto 
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físico, no les permita el trabajo corporal necesario para 
adquirir su subsistencia. .

K1 padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales 
circunstancias que el impedido, aun cuando se halle en 
dis[:osición de trabajar al tiempo de hacerse la clasificación 
del mozo interesado.

Séptima. Se considerará pobre á una persona, aun 
cuando posea algunos bienes, si privada del auxilio del 
hijo, nieto ó hermano que deba ingresar en las filas no pu
diese proporcionarse con el producto de dichos bienes los 
medios necesarios para su subsistencia y para la de los hi
jos y nietos menores de diez y siete años cumplidos que de 
la misma persona dependan, teniendo en cuenta el núme
ro de individuos de su familia y las circunstancias de cada 
localidad.

Octava. Se entenderá que un mozo mantiene á su pa
dre, madre, abuelo, abuela, hermano ó hermana, siempro 
que éstos no puedan absolutamente subsistir si se les priva 
del auxilio que les prestaba dicho mozo, y ya viva en su 
compañía ó separado de ellos, ya les entregue ó invierta en 
su manutención el todo ó parte del producto de su trabajo.

Novena. Para los efectos del núm. 10 del art. h7 se 
considerará como existente en el Ejército el hijo que hubie
se muerto en función del servicio ó por heridas recibidas 
durante su desempeño, dentro de dos años contados desde 
la fecha de la lesión, y también por la fiebre amarilla, el 
tétanos, la fiebre biliosa grave de los países cálidos, la 
hepatitis aguda y la tisis, si se encontrase sirviendo en al
guno de los Ejércitos de Ultramar por haberle correspon
dido en el sorteo general, ó con sujeción á lo establecido en 
el párrafo segundo del artículo 34. .

Pero no se entenderá que sirven en el Ejército para con
ceder la excepción expresada:

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos, ai no lo son por su her

mano. .
Los que han redimido el servicio por medio de sustitu

ción ó de retribución pecuniaria. . . .
Los cadetes ó alumnos de Colegios ó Academias milita

res y los Oficiales de todas graduaciones, por entenderse 
que unos y otros han abrazado corno carrera la profesión 
militar. .

Décima. Cuando en un mismo alistamiento hayan sido 
comprendidos dos hermanos legítimos que tengan la edad 
expresada en el núm. l.u del art. 27, y sean declarados 
ambos soldados sorteables, sufrirán el sorteo con los demás 
mozos alistados; y si por razón del número que obtuvieren 
les correspondiese á los dos prestar el servicio en los Cuer
pos armados, se reformará la clasificación del que hubiese 
sacado el número mayor, declarándose á aquél soldado con
dicional y destinándolo en tal concepto á la zona respec
tiva. '

Si cualquiera de los hermanos hubiese debido, por razón 
de su edad, ser incluido en algún alistamiento anterior y 
no lo hubiera sido por causas que le sean imputables, 
estando por tanto sujeto á la sanción penal establecida en 
el art. 31, se declarará soldado condicional al hermano que 
haya sido alistado para el correspondiente llamamiento, 
tan luego como el otro verifique su embarque para el Ejér
cito de Ultramar á que se le destine, ó sea dado de alta en 
un Cuerpo activo de la Península, según corresponda.

En el caso de que ambos hermanos se hallen incursos en 
la penalidad establecida en el art. 31, no procederá la ex
clusión ni exención del servicio activo de ninguno de ellos, 
como no sea por causa de inutilidad física.

Los mozos comprendidos en la exención 10 del art. ante
rior, ingresarán en Caja y permanecerán en ella hasta que 
justifiquen que su hermano ó hermanos se hallaban sir
viendo en el Ejército precisamente en el día fijado para su 
clasificación. Sólo cuando se llene este requisito se les ex
ceptuará del servicio en los Cuerpos armados y se les de
clarará soldados condicionales.

Undécima. Las circunstancias que deben concurrir en 
un mozo para el goce de una excepción con arreglo á las 
disposiciones que comprenden este artículo y el anterior, 
se considerarán precisamente con relación al día en que 
deba verificarse el sorteo. ,

Duodécima. Las excepciones contenidas en el articulo 
anterior no se aplicarán á otros casos que á los determina
dos expresamente en el mismo, y las señaladas con los 
números l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 se otorgarán so
lamente á ¡os hijos y nietos legítimos.

Art. 89. Se exceptuarán del servicio ordinario e 
Cuerpos armados, siendo por tanto declarados sull‘ n 
condicionales, los mozos que se hallen comprenda 
los párrafos de los dos artículos precedentes, aun c - # 
no aleguen su excepción al tiempo de hacerse la cla g 
ción y declaración de soldados, si reuniendo en esta 
las circunstancias necesarias para gozar de laHexCv ¿su 
no pudieron alegarla entonces por no haber llega1 
noticia algún acontecimiento indispensable para q 
fuera otorgada. jnn]‘,ü'

Art. 90. Los mozos á quienes se hubiere otorgado - 
nádelas excepciones contenidas en el art. 87, y11 j ^.la- 
obligados á presentarse al acto de la clasificación y g¡. 
ración de soldados en cada uno de los tres reempbl-' jg 
guientes; y si hubiere cesado su excepción, no h'1 |09 
ninguna otra causa que les exima del servicio , 
Cuerpos armados, serán declarados soldados y se i" ,eg| 
rarán á los mozos del primer llamamiento; abona e| 
para extinguir el plazo de seis años en situación act 'o|, 
tiempo que hayan permanecido en los depósitos com 
dados condicionales. . . tre3 

Aquellos cuya excepción fuese confirmada en Je- 
reemplazos indicados, permanecerán como reclutas ti 
pósito, como los demas de su mismo llamamiento.

CAPÍTULO X

De la clasificación y declaración de soldados
Art. 91. El acto de la clasificación y declaración de 

dados empezará el primer domingo del mes de Marx. , 
solviéndose todas las incidencias durante dicho mes. c6. 

Art. 92. No podrán concurrir á dicho acto ios °. jlllS. 
jales que sean parientes por consanguinidad ó afinida< 
ta el cuarto grado civil inclusive de alguno de los 
sujetos al llamamiento. . rimero

Si en virtud de esta disposición no concurriese n ^ 
suficiente para que el Ayuntamiento pueda tomar acue 
los Concejales parientes de los mozos serán sustituí1 ^e( 
igual número de Regidores del Ayuntamiento del p ... 
año inmediato anterior que no se hallasen en el caso 
cado, ó del segundo año y siguientes. ta.

Si tampoco de este modo pudiera completarse el Ay 8| 
miento, se acudirá al número de contribuyentes qi 
efecto fuere necesario, descendiendo desde el mayor i 
el menor; y si aun así no se encontrase número sum-1 c 
se preferirá á los parientes más lejanos; entre los de 
grado, á los que sean ó hayan sido Concejales, y de si 
de éstos, á los que paguen mayor cuota de contri buciu-

Art. 93. Reunido el Ayuntamiento en el día que n ^, 
artículo 91, se-reconocerá la medida á vista de los ta ■ 
res, y del Delegado de la Autoridad militar de que - 
el art. 44 si concurriere, y constando por declaración > 
tos que se halla exacta para los efectos prevenidos c 
artículos 80 y 83, se llamará al mozo que ocupe el P1 en 
lugar en el alistamiento, y se procederá á su medicio 
línea vertical, á presencia de los concurrentes. flS¡

El mozo tendrá los pies enteramente desnudos, y 8 le 
no llegase á la talla fijada en dichos artículos 80 y o* b ¡, 
declarará total ó temporalmente excluido del servicio 
lilar, según el caso, llamándose sucesivamente á los q11 . 
sigan en el alistamiento, sin perjuicio de alegar el P1"*1 
la exención ó exenciones que le asistan, y que justm ■ 
si reconocido de nuevo ante la Comisión mixta en virtu 
reclamación, fuese declarado con talla suficiente. . j.jd»

Cuando el mozo no guardase la posición natural de 
al tiempo de tallarse, el Alcalde podrá apercibirle n * 
tres veces para que la guarde; y si no produjese resm ■ 
este apercibimiento, la misma Autoridad le impondrá 
multa de5 á 50 pesetas, sin perjuicio de sujetarle, si11 
necesario, á nueva medición en cualquiera de los día» 
mediatos, quedando entre tanto detenido y en observac 

Si tuviese la talla, se anotará así, cuidando de que el 
llador ó talladores firmen en todo caso la certificación o] 
tuna ó el acta de la sesión respectiva. , . ¿g

Art. 94. En las poblaciones en que haya guarnición Js 
fuerza del Ejército, se destinará cada día un sargento 1 
misma por el Gobernador militar ó Comandanta de ari ‘ 
de modo que turne este servicio entre todos los sargci 
en la forma que el mismo Jefe determine.

En las poblaciones donde no hubiese guarnición, Pre 
rán este servicio los sargentos que en ella se encuentren P y 
disfrutar licencia temporal ó corresponder á la reservé»»
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siempre con arreglo al turno que establezca el Gobernador 
militar ó Comandante de armas. .
.Cuando no hubiese sargentos que practiquen la medi- 

c'ón, se confiará esto á persona inteligente nombrada por el 
Ayuntamiento. En este último caso, el mismo Ayunta
miento señalará y abonará de fondos municipales una gra- 
"ificación al tallador que hubiera nombrado, la cual perci- 
mrá también el sargento que no disfrute haber alguno del 
Estado.
. Siempre que sea posible, presenciará también la talla de 
ms mozos un Oficial de la guarnición, ya sea de la reserva 
o de los que se encuentren en situación de reemplazo, nom- 
urado por el Gobernador militar ó Comandante de armas, 
Para procurar que el tallador cumpla con exactitud su co- 
Dietido.
. Donde no hubiere Oficiales de ninguna clase pertenecien- 
^es al servicio activo, concurrirá un Oficial retirado, si a in- 
^•tación del Ayuntamiento se prestase voluntariamente á 
desempeñar este servicio.

Art. 95. Todos los mozos incluidos en el alistamiento 
!*PUa*i aun cuando no aleguen enfermedad ni defecto físico 
ií>Uno, serán reconocidos facultativamente en el acto de la 

^osificación y declaración de soldados, por los Médicos ti- 
ulares de los Ayuntamientos, haciéndose constar el resul- 
ado de dicho reconocimiento, el cual se tendrá presente 

los efectos de aquellas operaciones.
Dos mozos que se hallen ausentes del pueblo en que fue- 

'Gn alistados, podrán ser reconocidos y tallados á solicitud 
^^pia ante los Ayuntamientos de la localidad en que resi

s* es en territorio nacional, y en los Consulados de Its- 
Paña si es en el extranjero. . .

Dos Alcaldes, ó los Cónsules en su caso, remitirán de 
? ieio una certificación en que conste el resultado de dicha 
mila y reconocimiento, á la Autoridad local del pueblo en 

fué ó deba ser alistado el mozo. , .
. Si éste resultase tener la talla legal y ser útil, el Ayun- 
^m^nto lo dará por presente á las operaciones del reern- 
P*azo y lo declarará soldado, dando cuenta á la Autoridad 
militar, para que en su día ingrese en Caja el mozo por 
tienta del cupo correspondiente. Pero si de la certificación 

“Parece que la talla del mismo es inferior á la de un metro 
milímetros, ó que tiene defecto físico, ó si alega alguna 

^cepción legal, se le señalará un plazo para que comparez- 
a a comprobar los extremos de dicha excepción y ser talla- 
o y reconocido definitivamente ante la Comisión mixta, 

Jbien cuando la excepción sea de las que se denominan 
}®8a!es, podrá bastar que lo represente persona de su farni- 
la ó apoderado en forma suficiente.। DI Gobierno de S. M. podrá conceder derecho á practicar 
a8 operaciones del reemplazo á las oficinas consulares de 
Ruellos puntos del extranjero en que la colunia española 

Cá muy numerosa, en la forma que lo realizan actualmen- 
e ms de Argelia y Marruecos.

Art. 96. El mozo ú otra persona que le represente, ex
Pondrá, en la misma sesión en que fuere llamado, todos 
08 motivos que tuviese para eximirse del servicio, sobre lo 

le hará el Ayuntamiento del punto en que haya sido 
ll8tado ó el del en que residiere la oportuna invitación, 
^virtiéndole que no será atendida ninguna excepción que 
o alegue entonces, aun cuando se le excluya como com- 

^mndido en el art. 80 ó en el 83.
. Sólo en el caso de hallarse absolutamente imposibilitado 

l 6 hacerlo, se le admitirán las excepciones que exponga en 
8esión inmediata á la de su llamamiento. ,
A lo8 mozos que aleguen excepción ó excepciones, se les 
Pedirá certificación en que consten lasque hubiesen ale- 

art- ’ sujetándose á lo prevenido en el párrafo cuarto del 
'(j. mulo anterior, respecto á los que residieren en punto 

st¡nto al en que fueron alistados.
.Art. 9'7> i;n e| ¡icto 8e admitirán, asi al proponente co
y ? 8 los que le contradigan, las justificaciones que ofrezcan 

ms documentos que presenten.,
8¡ '!! seguida, y oyendo al Concejal que haga las veces de 
(i'v*c°, fallará el Ayuntamiento, sin dejar el punto á la 
ysión de la Comisión mixta, declarando á los mozos:

Vieio.
2.°

Excluidos total ó temporalmente del referido ser- 

Soldados.3°0 Soldados condicionales; y
*• Prófugos. , . ,

(i . 1 primera categoría comprenderá á los individuos a 
‘ '•enes se haya aplicado los artículos 80 y 83; la segunda,

los que no disfruten excepción alguna; la tercera, los que 
gocen los beneficios del art. 87; y la cuarta, los que dejen 
de concurrir á los llamamientos que se les dirijan antes de 
ingresar personalmente en las Cajas de recluta ó de recibir 
los pases y ser enterados de la legislación penal militar.

Art. 98" Para la presentación de las justificaciones ó do
cumentos de que trata el artículo anterior, el Ayuntamien
to podrá conceder un término cuando lo crea oportuno, 
siempre que dicha presentación se efectúe lo más tarde el 
tercer domingo de Marzo, y de modo que el Ayuntamiento 
pueda resolver en la sesión de este día ó antes con presen- 
ciade las citadas justificaciones ó documantos, cuyo ex
tracto se consignará siempre en el acta. Si no fueran éstos 
presentados, el Ayuntamiento fallará sobre la excepción 
sin ulteriores prórrogas.

No se otorgará ninguna excepción por notoriedad, aun
que en ello convengan todos los interesados, ni se admiti
rá prueba testifical, á no ser respecto de hechos que no 
puedan acreditarse documentalmente, debiendo en tal caso 
practicarse con citación del síndico y de los otros mozos 
interesados.

Cuando las informaciones ó doenmentos de prueba se 
refieran á las excepciones del art. 87, en que debe acredi
tarse la pobreza del padre, madre, abuelos ó hermanos res
pectivamente, la Autoridad, Alcaldes, Secretarios y Ayun
tamientos, no les exigirán costas, derechos ni otro papel 
que el de la clase de oficio, á no ser que fuese denegada la 
excepción por no acreditarse la pobreza, en cuyo caso se 
les condenará al reintegro del papel y al pago" de los de
rechos.

Art. 99. Cuando la exclusión que pretenda el mozo se 
fundase en inutilidad para el servicio por defecto físico 
visible de los expresados en el núm. 1.® del art. 80, se de
clarará la exclusión si convienen en ella todos los in
teresados,

Si no estuviesen todos conformes, se hará constar en el 
acta y se declarará al mozo pendiente de reconocimiento, 
dejando la resolución del caso á la Comisión mixta.

Art. 100. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año del reemplazo, se procederá á practicar 
iguales operaciones respecto de los que en los tres años 
anteriores fueron excluidos temporalmente y exceptuados 
del servicio activo, con arreglo á los artículos 83 y 87.

Se apreciarán sus excepciones según el estado que tu
viesen el día en que se haga la nueva clasificación, sin 
que les aprovechen las que disfrutaron en los años ante
riores, si hubiesen cesado las causas en que se fundaron, 
guardándose además todos los requisitos establecidos para 
el reemplazo corriente.

Si después de pronunciado el fallo <lel Ayuntamiento 
cesasen las causas de la excepción de algún mozo, podrá 
hacerse valer esta circunstancia ante la Comisión mixta, 
alegándola en el tiempo y forma que prescribe el ar
tículo 104. .

Art. 101. Los fallos que dicten los Ayuntamientos, 
declarando á los mozos soldados, serán ejecutorios, si no 
se reclamase de ellos por escrito ó de palabra ante el Al
calde, ya en el día en que fueren pronunciados, ya en los 
siguientes hasta la víspera del señalado para ir los mozos a 
la capital.

El Alcaide hará constar en el expediente de declaración 
de soldados las reclamaciones que so promuevan; dará co
nocimiento de ellas por medio de edictos fijados en los 
sitios públicos de costumbre á todos los mozos alistados 
y entregará á cada uno do los reclamantes, sin exigir nin
gún derecho, la competente certificación de haber sido 
propuesta la reclamación, expresando el nombre del re
clamante y el objeto á que la misma se refiere. Cuando con 
posterioridad á la clasificación de algún mozo hubiera ce
sado la causa en cuya virtud fué declarado excluido del 
servicio militar ó soldado condicional, podrá alegarse esta 
circunstancia en el juicio de exenciones ante la Comisión 
mixta y solicitarse la reforma de dicha clasificación. ,

Art. 102. Todos los mozos alistados se presentaran al 
acto de la clasificación, si no estuviesen autorizados por 
esta ley para excusar su presencia, ó no alegasen ante el 
Ayuntamiento, por medio de persona que los represente, 
alguna justa causa que se lo impida, en cuyo caso podrá 
concederles para su presentación un término prudente que 
no exceda de un mes, contado desde la fecha en que fue
sen llamados.
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Art. 103. Las operaciones y diligencias que deben prac

ticarse para la clasificación y declaración de los soldados, 
se ejecutarán desde una hora cómoda de la mana na hasta 
la de ponerse el sol, suspendiéndose al inedio día por es
pacio de una hora. . ,

Si no pudiesen concluir en un día, se continuarán en los 
siguientes, aunque no sean festivos.

Art. 104. Cuando después de declarado un mozo solda
do por el Ayuntamiento, y antes de la víspera del día se
ñalado para emprender con los demás su marcha á la capi
tal, sobreviniese alguna circunstancia no imputable a aquél 
ni á su familia en virtud de Jla cual debiese eximirse del 
servicio, con arreglo á los artículos 80, 87 y 88, expondrá 
por escrito su exención al Alcalde del pueblo, quien la 
hará constar en el expediente de la declaración de solda
dos uniendo á él dicho escrito, y entregando al interesado 
certificación que así lo acredite, con expresión de las cau
sas de la exención. . .

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta 
alegación á los otros interesados, y con citación de ambas 
partes y del Síndico procederá á instruir expediente para 
acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo á la reso
lución del Ayuntamiento, y remitiéndolo sin demora a la 
Comisión mixta de reclutamiento, á fin de que en su vista 
pueda dictar el fallo que corresponda. , . .

Si las causas que motivan la excepción sobreviniesen 
desde la víspera del día señalado para emprender los mozos 
su marcha á la capital, se alegarán ante la Comisión mix
ta y ésta dispondrá se instruya con la posible brevedad el 
oportuno expediente, que será fallado por el Ayuntamiento 
y revisado por la expresada Comisión.

En uno y otro caso ingresará el mozo en la caja con nota 
de recurso pendiente hasta que la Comisión mixta dicte su 
fallo, otorgando ó denegando la excepción propuesta.

Cuando tenga lugar el caso previsto en el párrafo prime
ro del art. 89, se alegará la exención ante la Comisión mix
ta en el término de los diez días siguientes al de haber lle
gado á noticia del mozo interesado el suceso que la moti
va, y si justifica que no había tenido conocimiento de las 
circunstancias de que se tr&ta antes de su ingreso en caja, 
la Comisión mixta dispondrá que se instruya el oportuno 
expediente en la forma que se determina por esta ley.

CAPÍTULO XI
De los prófugos

Art. 105. Son prófugos los mozos comprendidos en al
gún alistamiento que no se presenten personalmente al ac
to de la clasificación, á menos que esten dispensados de 
verificarlo con arreglo á las prescripciones del art. 95 de 
esta ley, ó que justifiquen la imposibilidad de concurrir, 
debiendo en todo caso hacerse representar por persona hábil 
en dicho acto. , ,

Art. 106. Sólo se admitirán como causas legales para 
justificar la falta de presentación de un mozo:

Primera. El hallarse en prisión ó detención que le prive 
de la libertad, en cuyo caso deberá presentarse tan luego 
como cese la causa que le impidió hacerlo oportunamente.

Segunda. El estar sirviendo con las armas en la mano 
en cualquiera de los Cuerpos del Ejército ó en la Marina de 
guerra, ó ser alumno de alguna Academia ó Colegio mi
litar. „ , ,

Tercera. El hallarse gravemente enfermo y no poder 
trasladarse al punto en que se verifique la clasificación.

Cuarta. El estar comprendido en alguno de los casos 
4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° del art. 80. _

Quinta. El residir en las provincias españolas de Ultra
mar ó fuera del Reino, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 33.

Sexta. El acudir al acto de la clasihcacion ante otro 
Ayuntamiento, etf el caso previsto por el art. 62.

Art. 107. Los prófugos serán precisamente destinados 
á servir en Ultramar por dos años más de los señalados pa
ra íos mozos sorteados que hayan de nutrir aquellos Ejérci
tos y perderán todo derecho á redimirse ó sustituirse, asi 
como á las exclusiones ó excepciones que puedan corres
ponderles, y sustituirán á los últimos números de su zona 
á quienes hubiere cabido la suerte de ir á Ultramar, en la 
forma prevenida en el art. 115 de esta ley. _ ,

Los sustituidos se considerarán obligados á servir los 
primeros en los Cuerpos activos armados de la Península.

Art. 108. Se hará la declaración de prófugos y del re
cargo del tiempo, instruyendo para cada individuo un ex
pediente por el Ayuntamiento.

Principiarán sus actuaciones tan pronto como termin 
la clasificación y declaración de soldados, si hasta entonce 
no se hubiere presentado alguno de los mozos alistados.,

Art. 109. Justificada sumariamente en dichas actuacio
nes la falta de presentación del prófugo, se pasará el expe
diente al Regidor encargado, para que en el término prec' 
so de veinticuatro horas exponga lo que entienda opor 
no. Se entregará por igual término al padre, tutor o P ' 
riente cercano del que se dice prófugo, á fin de que eXP0' 
gan sus descargos; y si no hubiere aquellas personas o n 
quisieren tomar, este cargo, se nombrará de oficio un ve 
no honrado en calidad de defensor. Igual entrega se h“ 
por el mismo término de veinticuatro horas al padre, tut > 
pariente cercano ó apoderado del mozo que ocupe el Prirü0¡ 
lugar en el alistamiento, á fin de oir sus alegaciones; y ® 
no hubiese dichas personas interesadas, ó no quisieren t 
mar parte en el asunto, pasarán las actuaciones con el 1 
dicado objeto á los que sigan por su orden en el mismo a» 
tamiento.

En seguida oirá el Ayuntamiento en juicio verbal 18® 
justificaciones que respectivamente se ofrezcan, y se term 
nará el expediente precisamente en el plazo de seis días- 

Art. 110. El Ayuntamiento que el día 30 de Abril 
hubiese instruido y fallado todos los expedientes de P10 
gos que correspondan al reemplazo del mismo ano, 
do á lo dispuesto en los artículos anteriores, incurrirá P 
cada caso de omisión en la multa de 50 á 200 pesetas, Q 
le impondrá la Comisión mixta. El Secretario satisfará 
cuarta parte de la multa impuesta.

Art, 111. La determinación del Ayuntamiento com
prenderá la declaración de ser ó no prófugo el individuo 
quien se trata, y en el primer caso la condenación al P3» 
de los gastos que ocasione su captura y conducción. , , 

Art. 112. Si hubiese motivos para presumir complicó' 
dad de otras personas en la fuga, se harán constar en 
expediente los indicios que resulten, y el Ayuntamien 
pasará la oportuna certificación al Juzgado ordinario, 
exclusión de todo fuero, para que proceda á la formaciu 
de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se deciar® 
prófugo incurrirán en la multa de 100 á 500 pesetas, y 
careciesen de bienes para satisfacerla, en la detención q 
corresponda, conforme á las reglas generales del UodiK 
penal y según la proporción que establece su art. ’ 
Los que á sabiendas hayan escondido ó admitido á su se 
vicio á un prófugo, incurrirán en la multa de 50 á 200 p 
setas, ó en la detención subsidiaria que les corresponu 
si fueren insolventes. .

Art. 113. La resolución condenatoria del Ayuntamien 
se llevará á efecto inmediatamente; pero si el prófugo fu ' 
se aprehendido, se remitirá el expediente original á la uo' 
misión mixta, conduciendo ásu disposición al mismo p’° 
fugo con la seguridad conveniente.

Art. 114. La Comisión mixta, en vista del expediente, 
y oyendo en el acto al prófugo, confirmará ó revocara 
determinación del Ayuntamiento, y dispondrá la entreg 
de aquel individuo en la caja respectiva. La revocación < 
fallo del Ayuntamiento no eximirá al mozo del pago de lo 
gastos que determina el art. 111, ni le autorizará redimí 
se á metálico, ni á sustituirse por otro en el caso de q® 
le hubiere tocado servir en Ultramar, y se incorporará pal 
todos los efectos á los mozos del llamamiento inmediato.

Art. 115. Todo prófugo aprehendido ó presentado qu® 
ingrese en filas, se abonara, cualquiera que sea su númei 
en el sorteo, al cupo para Ultramar del pueblo correspop' 
diente, si pertenece á alguno de los reemplazos que esta 
sobre las armas. Y si perteneciese á reemplazos anteriores, 
se abonará al primer reemplazo que se verifique.

Si así se cubre el cupo para Ultramar, se abonará al de i» 
Península, sin perjuicio deque el prófugo pase á aquello 
distritos á cumplir la penalidad en que haya incurrido.

Los prúfugos que sin haber acudido al acto de la ciasu 
cación y declaración de soldados se presenten para el 1 
gresu en caja y para la concentración de reclutas correspo 
diente á su reemplazo, no sufrirán recargo alguno y servi
rán en la situación que su suerte haya determinado; pe* 
se entenderá que renuncian á las excepciones legales qu 
pudieran corresponderles.
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. Art. 116. Si el prófugo no debiese ingresar en el servi

do porque resulte inútil, sufrirá un arresto de dos á seis 
meses y una multa de 150 á 500 pesetas, que fijará la Co
misión mixta, según las circunstancias.

Cuando no pueda pagar la cantidad que se señala, su- 
Irirá el tiempo de detención que corresponda, según la pro
porción establecida en el art. 50 del Código penal.

Art. 117. ij0S mozos residentes en las provincias de Ul- 
yamar serán declarados prófugos solamente cuando dejen 
ue presentarse á ingresar en el Ejército de las mismas des
Pués de requeridos al efecto, bien en su persona, bien por 
meilio de los periódicos oficiales, si no fueren habidos. ,

Para ello, los Gobernadores de las provincias solicitarán 
^‘ Ministerio de Ultramar la orden oportuna, á fin de que 

mlios mozos sean tallados y reconocidos en el punto de su 
evidencia, designado éste con cuantas noticias faciliten, 
,8‘ los padres, tutores ó parientes de los mismos, como los 

interesados en su presentación. , .
El Ministerio de Ultramar dispondrá que los indicados 

otos se verifiquen en el más breve plazo posible, y recla
mará certificación de su resultado afirmativo ó negativo

1‘‘ Autoridad correspondiente, remitiéndola sin demora al 
ooernador de la respectiva provincia.

CAPÍTULO XII
la traslación de los mozos á la capital de la provincia

Art 118. El día que el Gobernador, á propuesta de la 
omisión mixta, haya señalado á cada pueblo para el jiucio 
e exenciones ante la misma Comisión, que será del l.° de 
Oril al 30 de Junio, se hallarán en la capital de la pro

vincia:
Primero. Todos los mozos del mismo pueblo que hayan 

mo excluidos total ó temporalmente por cortedad de talla 
«efecto físico, lus cuales serán tallados y reconocidos de- 

nn‘tivamente.
Segundo. Los que hayan reclamado ó sido reclamados 

o tiempo oportuno para ante la Comisión mixta por sus- 
itarse dudas acerca de su talla ó de algún defecto físico 

Idc hubieren alegado; y
tercero. Cualesquiera otros que hubiesen reclamado 

Pm’a ante la Comisión mixta contra algún fallo del Ayun- 
y 'os interesados en estas reclamaciones que lo 

«sumen conveniente.
Art. 119. Para la salida de los mozos en dirección á la 

además de citárseles por medio de anuncio, se ha- 
ii? “ iCad& uno ^l® ellos la oportuna citación personal, de 
cual modo y en la misma forma que exige el art. 55 para

Neto de la clasificación. . ,
Art. 1*20. Irán los mozos á cargo de un comisionado del 
Y untamiento, el cual hará su presentación ante la Comi- 
oii mixta. Este comisionado no deberá hallarse interesado 
el reemplazo, y tendrá derecho á que de los fondos mu- 

‘C'pales le abone el Ayuntamiento una cantidad que esti- 
e Proporcionada para indemnizar los gastos y perjuicios 

le cause la comisión.
Art. 121. Cada uno de los mozos á quienes se refiere el 

,u‘n. l.° del art. 118, será socorrido por cuenta de los fon- 
municipales con 50 céntimos de peseta diarios, desde 

uia en que emprenda la marcha hasta que regrese á su 
Pueblo, incluyendo los días de precisa detención en la 
yaP‘tal y los de regreso, á razón de 30 kilómetros por 
¿ornada cuando menos, según la comodidad de los trán- 
8itos.

Los mozos comprendidos en el núm. 2.° del mismo artí
culo 118 serán socorridos en igual forma con 50 céntimos 

Peseta.diarios, á expensas de los que los reclamen. Estos 
Serán reintegrados después por los fondos municipales si 
Resultó justa su reclamación.

también se satisfarán de los fondos municipales, aunque 
«o resulte justa la reclamación, los socorros dados á un mo- 
20 excluido, si á juicio del Ayuntamiento el reclamante ca- 
Vece absolutamente de medios para satisfacer el gasto.

Si algún otro mozo reclamado quisiera asistir personal- 
tñente á la prueba y fallo de su excepción, satisfará de su 
Peculio particular los gastos que ocasione.

. Art. 122. El comisionado irá provisto de una certifica- 
C*ón literal de todas las diligencias practicadas por el 
Ayuntamiento, tanto acerca del alistamiento, cuanto res
pecto al acto de la clasificación, á las reclamaciones que és- 
16 hubiere producido y á las pruebas presentadas por una 
y otra parte respecto del caso que las motive. Llevará tam

bién las filiaciones de los declarados soldados y relación de 
los excluidos, dividida en grupos ó secciones, según la cla
sificación que de ellos haya hecho el Ayuntamiento.

(Se continuará,.)

SECCIÓN CUARTA.

OELEGACION 08 MCMDA EN LA PROVMGIñ 08 ZARAGOZA.

ANUNCIO
La Compañía arrendataria de Tabacos, con fe

cha 24 del actual, ha declarado cesantes á los Ins
pectores de la Renta del Timbre del Estado en es
ta provincia y las de Tarragona, Teruel y Huesca, 
D. Vicente Chía, D. Vicente Navarro Baras y don 
Antonio Zamug Colldeforns.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento del público é inte
ligencia y demás efectos.

Zaragoza 28 Octubre 1896.—R. Guijarro.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
El Recaudador de contribuciones de la misma 

hace saber á los contribuyentes de los pueblos en
clavados en ella, los días del mes de Noviembre 
próximo en los que ha de tener efecto la recauda
ción del segundo trimestre del actual año econó
mico de las contribuciones rústica y pecuaria, ur
bana, industrial é impuestos de carruajes de lujo, 
canon de minas y alcoholes.

PUEBLOS DIAS

Partido de Ateca.
Ateca................................... 11 al 14
Alhama............................... 5 y 6
Alconchel............................ 4 y 5
Aniñón................................. 6 al 8
A randa................................ 1 al 3
Ariza.................................... 11 al 13
Berdejó................................ 9 y 10
Bijnesca............... ............... -7 y 8
Bordalba............................. 8 y 9
Bubierca............................. 3 y 4
Cabolafuente....................... 2 y 3
Calinarza............................. 1 y 2
Campillo.............................. 3 y 4
Carenas............................... 11 y 12
Castejón de las Armas.... 5 y 6
Cervera............................... 6 y 7
Cetina.................................. 1 y 2
Cimballa.............................. 5 y 6
Ciarás.................................. 4 y 5
Contamina........................... 5 y 6
Embid de Ariza.................. 3 y 4
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PUEBLOS '

Godojos................................
Ibdes....................................
Jaraba..................................
La Vilueña..........................
Malanquilla.........................
Monreal de Ariza...............
Monterde.............................
Moros...................................
Nuévalos.............................. 
Oseja...................................  
Pozuel de Ariza.................
Sisamón...............................
Torrehermosa.................... 
Torrelapaja.........................  
Torrijo................................  
Valtorres............................. 
Villalengua.......... ..............  
Villar roya de la Sierra...

Partido de Belchite.

Belchite...............................
Aguilón...............................  
Almochuel..........................  
Almonacid de la Cuba....
Azuara.................................
Codo.....................................
Fuendetodos........................ 
Herrera...............................  
Jaulin..................................  
Lagata.................................  
Lécera.................................  
Letúx...................................  
Moneva................................ 
Moyuela..............................  
Plenas.................................  
Puebla de Albortón........... 
Samper del Salz................  
Tosos................................... 
Valmadrid..........................  
Villanueva del Huerva ...
Villar de los Navarros....

Partido de Porja.
1 .a zona.

Borja....................................
Ainzón.................................
Albeta..................................  
Ambeí..................................  
Bulbuente............................  
Maleján...............................  
Tabuenca............................

2 .a zona.
Agón....................................
Alberite...............................

DIAS PUEBLOS DIAS

5 y 6
1 y 2
i y 2 
9yl0 
4 y 5
6 y 7
9 y 10
8 al 10
7 y 8

1 y 2
4 y 5
9 y 10
4 al 6
9 y 10
4 y 5
3 al 5

3 al 6
3 y 4
6 y 7
6 y 7
8 allí
4 y 5
6 y 7 
Gal 8 

lo y 11
7 y 8 
4 al 6 
6 y 7
3 y 4
3 y 4
4 y 5
7 y 8
8 y 9
4 y 5
8 y 9
5 y 6
5 y 6

4 al 7
4 y 5
4 y 5
2 y 3
2 y 3
6 y 7
11 y 12

6 y 7
2 y 3

Bisimbre.............................. 
Bureta.................................  
Fréscano.............................. 
Fuendejalón........................ 
Magullón.............................  
Pozuelo...............................

3 .a zona.
Boquiñeni............................ 
Gallur..................................  
Lucen i.................................  
Mallén.................................  
Novillas...............................

4 .a zona.
Calcena...............................  
Pomer.................................  
Pur Lijosa.............................  
Talamantes.........................  
Trasobares..........................

Partido de Calataijud.
Calatayud............................
Alarba ................................  
Arándiga.............................  
Belmonte............................  
Brea..................................... 
Castejón de Alarba........... 
El Frasno.......... ............... 
Embid de la Ribera..........  
Gotor................................... 
Llueca................................. 
Inogés.................................  
Jarque.................................  
Maluenda............................  
Mesones..............................  
Morata de Jiloca...............  
Morés..................................  
Munébrega.........................  
Nigüella..............................  
Olvés................................... 
Orera................................... 
Paracuellos de Jiloca.... 
Paracuellos de la Ribera. 
Purroy................................ 
Sabiñán..............................  
Santa Cruz de Tobed........ 
Sediles............... i............... 
Sestrica..............................  
Terror................................. 
Tierga.................................  
Tobed..................................  
Torralba de Ribota..........  
Velilla de Jiloca............... 
Villalba. ............................  
Vi ver de la Sierra.............

4 y 5
2 y 3
4 y 5

10 y 11
6 al 8

9 y 10

i y 2
6 al 8
3 y 4

9 al 11
9 y 10

8 y 9
4 y 5
8 y 9

4 al 8
3 y 4

17 y 18
8 y 9

4 al 6
3 y 4
9 ,y 10
2 y 3

13 y 14
i y 2
4 y 5
4 al 6

15 y 16
5 y 6
8 y 9
2 y 3
o y 7
4 y 5
6 y 7
7 y 8

10 y 11
8 y 9
2 y 3

ii y 12
5 y 16
2 y 3
i y 2

10 y 11
2 y 3

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 745

PUEBLOS DIAS PUEBLOS DIAS

Partido de Caspe.
1 .a zona.

Caspe..................................
Cinco Olivas......................
Chiprana.............................
Escatrón.............................
Sástago................................

2 .a zona.
Sabara................................
Fayón..................................
Maella.................................
Mequinenza........................
Nonaspe..............................

Partido de Dar oca.
1 .a zona.

Earoca.................................
Anento................................
Badales...............................
Fombuena...........................
Lechón................................
Nombrevilla........................
Retascón.............................
Romanos.............................
Villanueva de Jiloca.........

2 .a zona.
Aguarón..............................
Aladrén...............................
Cariñena.............................
Costienda............................
Encinacorba.......................
Luesma................................
Paniza.................................
Vistabelfa...........................

24 al 29
16 y 17
22 y 23
20 y 21
16 al 19

8 al 10
4 y 5

11 al 13
1 al 3
6 y 7

20 al 23
18 y 19
15 y 16
13 y 14
17 y 18
10 y H
10 y 11
16 y 17
12 y 13

8 allO
4 y 5

11 al 14
8 y 9
6 y 7
2 y 3
6 y 7
4 y 5

3 .a zona.
Abanto................................ 3 y 4
Acered................................ 6 y 7
Aldehuela de Liestos......... 1 y 2
Atea.................................... 5 y 6
Berrueco............................. 3 y 4
Cubel............. ..................... Iy2
Fuentes de Jiloca............... 6 y 7
Callocanta.......................... 2 y 3
Las Querías........................ 2 y 3
Manchones.......................... 4: y 5
Montón................................ 5 y 6
Murero................................ 4: y 5
Crcajo................................. 4: y 5
Santed................................. 3 y 4
Torralba de los Frailes... 1 y 2
Used.................................... 4: y 5
Valconchán........................ 1 y 2
Maldehorna........................ 2 y 3
Mal de San Martín... . 2 y 3
Villafeliche......................... 5 y 6

4.a zona.
Cerveruela.......................... 13 y 14
Codos.................................. 1 y 2
Langa.................................. 9 y 10
Mainar................................. 19 y 20
Mara.......... ......................... 5 y 6
Miedes................................. 7 y 8
Huesca................................. 3 y 4
Torralvilla.......................... 11 y 12
Villadoz............................... 17 y 18
Villarreal............................ 15 y 16

Partido de Ejea.
Ejea de los Caballeros... 5 al 8
Ardisa................................. 9 y 10
Asín..................................... 3 y 4
Biota.................................... 7 y 8
Castejón de Valdejasa.... 6 y 7
El Frago............................. 13 y 14
Erla..................................... 4 y 5
Farasdués............................ 5 y 6
Las Pedresas...................... 1 y 2
Layana................................ 9 y 10
Luna.................................... 6 al 8
Murillo de Gallego...........  5 y 6
Ores.................................... 1 y 2
Piedratajada....................... 1 y 2
Puendeluna........................ 3 y 4
Prádilla............................... 8 y 9
Remolinos........................... 10 y 11
Santa Eulalia de Gallego. 7 y 8
Sierra de Luna................. 2 y 3
Tauste................................. 2 al a
Valpalmas........................... H y 12

Partido de La Almania.
1 .a zona.

La Almunia........................ 21 al 23
Chodes................................. 16 y 17
Morata de Jalón.................. 16 al 18
Riela................................... 19 y 20

2 .a zona.
• Alfamén.............................. 1 y 2
Botorrita............................ 5 y 6
Longares............................. 2 y 3
Mezalocha........................... 3 y 4
Mozota................................ 4 y 5
Muel.................................... 6 y 7

3 .a zona.
Barbóles.............................. 2 y 3
Bardallur............................ 6 y 7
Epila........................................ 2 al 5
Grisén....................................... 8 y 9
La Muela..,.......................... 15 y 16
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PUEBLOS DIAS PUEBLOS DIAS

Lumpiaque.......................... 6 y 7
Plasencia de Jalón............. 6 y 7
Pleitas................................. 2 y 3
Rueda de Jalón................. 6 y 7
Urrea de Jalón................... 9 y 10

4 .a zona. 
Alagón  2 al 4
Alcalá de Ebro.................. 7 y 8
Cabañas.............................. 2 y 3
Figueruelas........................ 5 y 6
Pedrola................................ 7 al 9
Pinseque............................. 5 y 6

5 .a zona.
Almonacid de la Sierra... 7 al 9
Alpartir...........................  5 y 6
Cal ato rao......................  3 y 4
Lucena................................ 1 y 2
Salillas................................ 1 y 2

PartidiO de Pina.
Pina..................................... 11 al 14
Alborge............................... 3 y 4
Alforque.............................. 3 y 4
Bujaraloz............................ 9 y 10
Farlete................................ 3 y 4
Fuentes de Ebro............... 6 al 8
Gelsa.................................... 7 al 9
La Al molda........................ 7 y 8
La Zaida............................ 5 y 6
Mediana.............................. 3 al 5
Monegrillo.......................... 5 y 6
Nuez.......................................... y y 10
Osera........................................ 12 y 13
Quinto................................ . 10 al 12
Rodén........................................ 6 y 7
Velilla de Ebro........................... 7 y 8
Villafranoa de Ebro........... 9 y 10

Partido de Sos.
Sos....................................... 3 al 5
Artieda................................ 5 y 6
Bagues................................. 7 y 8
Biel...................................... 2 y 3
Castiliscar........................... 6 al 8
Escó..................................... 4 y 5
Fuencalderas...................... 4 y 5
Isuerre................................ 2 y 3
Lobera................................. 1 y 2
Longás................................. 8 y 9
L6I&;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i y 2
IjUesia. 4 i » * . 3 y 4
Mal pica....................................... 1 y 2
MíanOSi # I M n i I U M | # I J 7

Navardún............................ 1 y 2
Pintano............................... 4 y 5
Ruesta................................. 3 y 4
Sádaba................................. 9 al H
Salvatierra......................... 2 y 3
Sigues.................................. 3 y 4
Tiermas............................... 5 y 6
Uncastillo........................... 1 al 3
Undués de Lerda...............  3 y 4
Undués Pintano................. 3 y 4
Urriés.................................. 2 y 3

Partido de Tarafana.
Tarazona............................. 2 al 6
Alcalá de Moncayo............ 14 y 15
Añón.................................... 14 y 15
Cunchillos.......................... 2 y 3
El Buste.............................. 6 y 7
Grisel.................................. 4 al 6
Litago.................................. 18 y 19
Lituénigo............................. 20 y 21
Los Fayos.......................... 7 y 8
Malón.................................. 9 y 10
Novallas.............................. 9 y 10
San Martín de Moncayo.. 20 y 21
Santa Cruz de Moncayo... 4 y 5
Torrelias............................. 7 y 8
Trasmoz.............................. 18 y 19
Vera.................................... 16 y 17
Vierlas................................ 2 y 3

Partido de Zaragoza.
2 .a zona. .

Leciñena................. 3 al 5
Perdiguera............. 1 y 2
San Mateo de Gállego.... 6 al 8
Villanueva de Gállego.... 12 y 13
Zuera................................... 9 al 11

3 .a zona.
Alfajarín. ...................................... 1 y 2
Pastriz................................ 3 y 4
Puebla de Alfindén...........  5 y 6
Villamayor......................... 7 al 9

4 .a zona.
Cadrete  8 y 9
Cuarte...................................... 10 y 11
El Burgo de Ebro.............  12 y 13
La Joyosa........................... 2 y 3
María................................... 6 y 7
Sobradiel............................. 4 y 5
Torrecilla de Valmadrid.. 14 y 15
Torres de BerreUte. . . . . . y 3
Uiebo. ».»•«•»» 4 y 5

Zaragoza 27 de Octubre de 18UU.—121 Tesurero,

Vicente Palacios,
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SECCIÓN QUINTA

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE ZARAGOZA
ANUNCIO

La recaudación voluntaria de las contribuciones 
territorial, industrial é impuestos de alcoholes y 
de carruajes de lujo del distrito municipal de esta 
capital, correspondiente al segundo trimestre del 
actual ejercicio, dará principio á domicilio el día 2 
del próximo mes, terminando el 30 del mismo.

Los contribuyentes que deseen satisfacer direc
tamente sus cuotas, pueden hacerlo todos los días 
no feriados del expresado mes, desde las nueve de 
la mañana á la una de la tarde, en las oficinas de 
recaudación, sitas en la calle de Estébanes, núme
ro 31, accesorio.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 34 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Zaragoza 27 de Octubre de 1896.—José Cabo- 
devilla.

ATONTAMIENTO DE M S. B. í M B. CIUDAD DE ZARAGOZA

Acordado por este Ayuntamiento la exhuma
ción de los restos cadavéricos de las personas 
fallecidas durante el año 1881, que se hubieren 
inhumado en nicho en el Cementerio de Torrero 
de esta ciudad y no se haya efectuado su renova
ción, se anuncia al público para que los que deseen 
que las cenizas de sus deudos ó amigos continúen 
en los nichos en que se encuentran, puedan verifi
car hasta el día 31 de Diciembre próximo la reno
vación por 15 años del nicho ó nichos que les con
venga, mediante el pago de 60 pesetas en la 
Depositaría municipal.

Este anuncio se publicará en la Gaceta de Ma
drid el día 20 del actual mes y en igual fecha de 
Noviembre y Diciembre próximos; en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ¡a provincia y periódicos diarios locales 
en los días 10, 20 y 30 del corriente, y en iguales 
fechas de los meses de Noviembre y Diciembre 
venideros. .

Los que deseen consultar las listas que se han 
formado de los nombres de los fallecidos, deposi
tados en nicho en el expresado año, y los antece
dentes que obran en el Archivo municipal, ó de 
cualquier otro dato que conviniera á los interesa
dos, pueden dirigirse á la Secretaría del Ayunta
miento, donde se les facilitará cuantas noticias 
existan en dicha oficina.

Zaragoza 10 de Octubre de 1896.—El Presi
dente, Ladislao Goizueta.—Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

SECCIÓN SEXTA.
mi repartiiniento adicional al de consumos de 

este Municipio para cubrir el impuesto sobre la 
sal determinado en la Baal orden da 1“ da Sep

tiembre finado, se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, á los efectos legales.

Velilla de Ebro 26 de Octubre de 1896.—El Al
calde, Leopol lo Lapuente.

El reparto adicional de la sal se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, donde los contribuyentes podrán 
enterarse de las cuotas que á cada uno les ha co
rrespondido.

Godojos 24 de Octubre de 1896.—El Alcalde, 
Martín Castejón.—P. S. M., Daniel Sanz, Secre
tario.

El reparto adicional sobre el aumento de la sal 
para el corriente ejercicio, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días.

Grisén 26 de Octubre de 1896.—El Alcalde, Ma
riano Castillo Blas.

El repartimiento adicional al de consumos para 
cubrir el aumento del cupo de la sal en el actual 
ejercicio de 1896-97, se halla de manifiesto por tér
mino de ocho días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y presentar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Bárboles 27 de Octubre de 1896.—El Alcalde, 
Budesindo Arbej.

Confeccionado el repartimiento adicional al or
dinario de consumos del año económico 1896-97, 
por el aumento de sal, queda expuesto al público 
por ocho días en la Secretaría de este Ayunta
miento.

San Martín de Moncayo 18 de Octubre de 1896. 
—P. S. M., Fidel Sánchez, Secretario.

El reparto de consumos, cereales y sal, formado 
para el año económico de 1896-97, con el aumento 
del nuevo impuesto sobre la sal, creado por Real 
decreto de 30 de Agosto último, se hallará expues
to al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, contados desde el en que 
aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, durante los cuales todos los vecinos podrán 
examinarlo libremente y poner las reclamaciones 
que crean convenientes, las cuales se resolverán por 
el Ayuntamiento en el último día ae exposición 
del reparto.

Escatrón 26 de Octubre de 1896.—El Alcalde, 
Pablo Lavilla.

El repartimiento adicional al de consumos para 
cubrir el aumento de sal en el actual ejercicio de 
1896-97, se halla de manifiesto por término de ocho 
días en la decretaría del Ayuntamiento.

Dagáta áG de Octubre de ItiOti.-—JS1 Alcalde, 
P. ti. O., Teodoro Baquero, tieoretario.
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Alcaldía de Manilla (Logroño).
Por renuncia de uno de los Profesores de Medi

cina y Cirugía y por cumplimiento de contrato de 
otros, se ha refundido y creado por este Municipio 
una sola plaza de Médico Cirujano, que se halla 
vacante para la asistencia de una á cien familias 
pobres, con la asignación de 900 pesetas anual
mente, pagadas del presupuesto en trimestres ven
cidos.

El agraciado podrá contratar las igualas con los 
demás vecinos pudientes de la matriz y aldeas; 
advirtiendo que los de Munilla que pagan sus 
igualas en metálico en trimestres vencidos, están 
clasificados en tres clases y los de la primera y va
rios de la segunda, acostumbran á estar igualados 
con dos Profesores.

Consta Munilla de 366 vecinos: la aldea 'de San 
Vicente de 70 que dista 1.500 metros de la matriz, 
camino de herradura: Peroblasco con 47 que dista 
cuatro kilómetros, con buena carreterra; y Anto- 
ñanzas con 7 vecinos, seis kilómetros, camino de 
herradura.

Las solicitudes documentadas, se dirigirán al 
Sr. Alcalde en el término de 30 días desde que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Ja provincia.

Munilla 26 de Octubre de 1896.—El Alcalde, 
Angel del Pueyo.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta capital:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joa

quín Miguel Artajona, natural de Riela, vecino 
que fué de esta ciudad, hijo de Pascual y de Ma
ría, de 13 años de edad, de oficio soguero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días comparezca en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, núm. 62, al objeto de hacerle saber el auto 
dictado con esta fecha en causa formada contra el 
mismo y otro sobre hurto y llevar á efecto lo acor
dado con dicho procesado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.) exhorto y requiero y en el mío 
pido y ruego á los Jueces, Autoridades y Agentes 
de policía judicial del territorio en que pueda en
contrarse procedan á su busca y captura, ponién
dolo, de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 18 de Octubre de 1896.— 
Bernardo Cuadrao.—D. S. O., El Escribano, Libo- 
rio Lorbés. ♦

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta capital ha acordado se cite por me

dio de la presente á Casildo Luesma Tello, qne ha
bitó en esta capital, calle de San Pablo, núm. 127, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para que el día 
6 de Noviembre próximo y hora de las doce de la 
mañana, comparezca ante la Audiencia provincial 
de esta capital, como testigo al juicio oral de la 
causa sobre lesiones por disparo de arma de fuego 
á Manuel López, contra Joaquín Carbonel Alca- 
ya; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva esta cédula de cita
ción en forma al Casildo Luesma Tello, cumplien
do lo mandado la-expido en Zaragoza á 27 de Oc
tubre de 1896.—El Escribano, José Guitarte.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital por providencia dictada en causa formada 
sobre lesiones á Victoriano Muniesa Aznar y José 
Sanz Lobe, causadas mutuamente, se cita al se
gundo de dichos lesionados para que dentro del 
término de ocho días comparezca en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, núm. 62, con objeto de prestar declaración 
en el indicado sumario y poder practicar las de
más diligencias acordadas; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Zaragoza 26 de Octubre de 1896.—El Escriba
no, Liborio Lorbés.

Etjea de los Caballeros
Cédula de citación y emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en providencia dictada 
con esta fecha en causa criminal que se instruye 
contra Félix Longás Clemente, vecino de Tauste, 
por hurto de 27 mazorcas ó piñas de maíz, que 
fueron ocupadas al Longás el día 20 de Septiem
bre último en el camino de Hijuela Alta, término 
de Tauste, se cita, llama y emplaza al que se con
sidere dueño de dichas mazorcas para que en el 
término de nueve días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, comparezca en este Juzgado al objeto de ofre
cerle el procedimiento por si quiere mostrarse 
parte; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ejea de los Caballeros 26 de Octubre de 1896.
—El Escribano, Mariano Lapieza.

Pa r t e  n o  o f ic ia l
------------

ANUNCIO

Un oficial de Administración cesante y Secre
tario de Ayuntamiento y de Juzgado municipal 
que ha sido durante muchos años en poblaciones 
importantes, desea una Secretaría ó destino parti
cular; dará informes la Dirección de este periódico.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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